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Identifican alhombre que arrojóamujer a lasvías
delMetroHidalgo;sedespidióantesdelsuicidio

Luis Arturo de 27 años es el

joven que empujó a Celia,
mujerquefallecióelpasado
miércolesal paso deltrenen
la estaciónHidalgo de la Lí-
nea 2 del Metro. La familia
del hombre acudió al Insti-
tuto de Servicios Periciales

y Ciencias Forenses (INCI-
FO) y a la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad de

México (FGJCDMX) para re-
conocer si identidad.

De acuerdo con los familiares

del finado, Luis Arturo padecía
depresión y atravesaba por un
cuadro severo de crisis emocio-
nal. Horas antes de que se sui-
cidara discutiócon los presentes
en su hogar y les dejóun mensa-
je,en el cual se despedía:“Hola,
es el fin, ya no puedo aguantar
más, en serio ya no puedo con-
tinuar,estoycansado,solamen-
te quiero expresar lo siguiente:
gracias a mi familia por tolerar-

me”,dijo.
Posteriormentesedirigió a las

instalacionesdelMetro y arrojóa
Celiaa lasvías para despuésqui-
tarse la vida, hasta ese momen-

to su paraderoeradesconocido.
El hombre fue calificado co-

mo desconocido dentro de las
instalaciones del Metro y al rea-

lizar las investigacionespericia-
les fue llevado al Instituto de
Ciencias Forenses, donde sus fa-
miliares lo identificaron debido
a su vestimenta y características
físicas.

Las autoridadesno han podi-
do comprobarque haya existido
una relación sentimental entre

Luis Arturo y Celia, sin embargo
la FGJCDMX continúa con las in-

vestigaciones quepuedan arrojar
más detalles del suicidio e (Jorge

Aguilar)

Horas antes de que se suicidara, Luis Arturo discutió con los presentes en su

hogar y les dejó un mensaje de despedida.
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Sujetoqueaventóa
Celia enMetroHidalgo
ya fue identificado

 

CILBERTOÁVILA

las vías del Metro Hidalgo, para
enseguida arrojarse al paso del

tren, fue identificado como Luis Arturo
"N" y tenía 27 años, sus familiares lleva-
ban días buscándolo.

Cabe recordar que el pasado miércoles
2 de agosto, se registró el trágico hecho
que impactó a las personas que espera-
ban el convoy en el andén, testigos asegu-
ran que el sujeto se asomaba constante-
mente a ver si ya se acercaba el convoy.

Posteriormente, cuando el convoy se
acercó, el sujeto empujó a la joven de 19
años que iba acompañada de su novio
Luis 'N'.

Durante 3 días el cuerpo del hombre
fallecido había quedado en calidad de
desconocido y llevado al Instituto de
Ciencias Forenses (INCIFO), finalmente
sus familiares lo identificaron al ver su
vestimenta y demás características.

El hombre que se presuntamente se

E hombre que aventó a Celia N' a

aventó a las vías del tren y perdió la
vida, se llamaba Luis Arturo 'N' y tenía
27 años, su familia lo había reportado
como desaparecido.

Luis Arturo 'N', según relataron sus
familiares, padecía de un cuadro severo
de depresión, tuvo una fuerte discusión,
tomó una mochila y salió de su casa con
rumbo a una estación del Metro CdMx.

A pesar de que intentaron comunicarse
con él en varias ocasiones, este ya no res-
pondió las llamadas ni los mensajes.

Sin embargo, antes de saltar a las vías
del Metro, Luis Arturo 'N' dejó un mensa-
je que podría entenderse como un texto
suicida:

"Hola... es el fin, ya no puedo aguantar
más, en serio... ya no puedo continuar...
Estoy cansado, solamente quiero expresar
lo siguiente: gracias a mi familia por tole-
rarme...”, fue parte de lo que escribió.

Las investigaciones continúan por parte
de de la Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México, aunque sus familiares
resaltaron que no tenía relación alguna
con Cecilia N'.
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Detención fue ilegal:
defensa del fiscal

ALFREDO FUENTES

El Sol de México

El abogadodeUriel
Carmona aseguró que el
funcionario tiene fuero

DMX. La defensadelfiscalGe-
neraldeMorelos,UrielCarmo-
na, acusó que la detenciónde
su clientees ilegal,pues ade-
más del fuero constitucional

conelquecuenta,elvierneslefueconce-
didaunasuspensiónprovisionalcontrasu
detención.Al cierredeestaedición,conti-
nuabalaaudienciainicialenla quesede-
finiríasi eravinculadoo no a proceso.

La defensa insistió en la suspensión.
previoa reiniciarlaaudienciaelsábadoa
las 5:30dela tarde,lacualtuvounapausa
pormásde seis horasa solicituddela de-
fensabajoelargumentodequelaFiscalía
GeneraldeJusticiadelaCiudaddeMéxico
(FGJCDMX)no entregócompletade la
carpeta de investigación.

“Si se definela situaciónjurídica(del
fiscal)podríasalirhoymismo(sábado).La
suspensión puede ser un factor muy im-
portante,peroahoritavamos a ver la in-
terpretaciónporque la suspensión se da
ampliamente”,dijoal entrara las instala-
cionesdel PoderJudicialde la Ciudadde
México,RodrigoUgalde,abogadoqueen-
cabezala defensadel fiscal.

Hasta la nochedeayer,Uriel Carmona
permanecíadetenidoderivadodeunaor-
dendeaprehensióngiradapor un juezde
la CiudaddeMéxicoa peticiónde la FGJ-
CDMX, la cual lo acusa de delitoscontra
la administracióny procuraciónde justi-
cia en el caso del feminicidiodeAriadna
FernandaLópez a finales de octubredel
año pasado.



La Prensa

Sección: Portada,Nacional Página: 1,29

2023-08-06 02:42:44 506 cm2 $19,287.59 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Laaudienciacomenzóalrededordelas
10:00horas en los juzgadosde la colonia
Doctoresen laCiudaddeMéxico,perofue
privada,por lo quenadieajenoa laFisca-
lía,delPoderJudiciallocalo ladefensadel
fiscaltuvoacceso.

paraquepudierarevisarla carpetade in-
vestigación.Duranteel receso,la defensa
del fiscalde Morelos hizo públicoque un
juezfederalotorgóuna suspensiónprovi-
sional a Carmona,en contrade cualquier
ordendeaprehensiónocateo,por loquea
decirde los abogados,deberíade quedar
en libertad.Ugaldedijoque su clienteno
sólo cuentacon la suspensión, sino que
además lo protegeel fueroconstitucional
contradelitosfederalesy del común,co-
mo por elque se ledetuvo.

La protecciónconstitucionala nivel
federalfue suscritapor la PrimeraSala de
la SupremaCortede Justiciade la Nación
a inicios de julio pasado,mientrasque a
nivel local fue ratificadapor el Juezdel
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Centrode JusticiaPenal Federalen el Es-
tadodeMorelosel 27delmismomes.

Conestaresolución,ademásdelasus-
pensiónprovisionalparalacualse fijófe-
cha de audienciaincidentalel próximol
deagosto,esdecir,cuandosedefinirási se
concedela suspensión definitivao no, el
abogadoRodrigoUgalde se dijoconfiado
paraque su clientequedeen libertad.

También cuestionó el tiempo con el
que contóla defensapara revisar la car-
petade investigación,a la cual no había
tenidoaccesohastaestesábado.

“Realmenteno (nosdio tiempode re-
visarlacompletamente),sonbastantesto-
mosy ese es el problema,que la Fiscalía
se retrasó en estesentido, no sé si a mane-

ra dolosa o no, pero son prácticamente
ocho tomos,entonceses bastanteamplia
la carpeta”,señaló.

NOMBRAN A ENCARGADO
DE DESPACHO
Porsu parte,laFiscalíaGeneraldelEstado
de Morelos confirmó la designación de
CarlosAndrés Montes Tellocomoencar-
gado de despachodel organismoante la
ausenciatemporaldeUriel Carmona.

A travésdeun comunicado,elorganis-
moprocuradordejusticiadelestadocon-
firmó la designaciónque se basa en el
cumplimientode la ConstituciónPolítica
del Estado de Morelos donde establece
que será el fiscal regionalmetropolitano
quienasuma las funciones.

Montes Tello fue designado en 2020
paraocuparel cargode fiscalmetropoli-
tano.El encargadode despachoes licen-
ciado en derechoy abogado postulante;
catedráticoen materiade derechonota-
rial y registral;de igual formase desem-
peñó como directorgeneraldel Instituto
de Servicios Registralesy Catastralesdel
estadode 2017a 2019.

Para 2019 Montes Tello comenzó su
serviciopúblicoen la Fiscalíade Morelos
comodirectorde la oficinadelorganismo
procuradorde justicia.Tambiénpertene-
cióa la entoncesProcuraduríaGeneralde
Justiciadondese desempeñócomoauxi-
liar de Agente del Ministerio Público de
1999a 2004 y como titulardelMinisterio
Público

AMPARO
—
EL VIERNES le fue
concedida a Uriel
Carmona una

suspensión
provisional contra su

RODRIGO UGALDE
ABOGADO DEL FISCAL DE MORELOS

"Si se define la situación jurídica
(del fiscal) podría salir hoy mismo
(sábado)
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Detención fue ilegal:
defensa del fiscal

ALFREDO FUENTES Y ENRIQUE DOMÍNGUEZ

El Sol de Cuernavaca

 

El abogadodeUriel
Carmonaaseguróque el
funcionariotienefuero

a defensa del fiscal General de
Morelos, Uriel Carmona, acusó
que la detenciónde su clientees
ilegal, pues además del fuero
constitucional con el que cuen-

ta,elviernes lefueconcedidauna suspen-
sión provisional contra su detención. Al
cierre de esta edición,continuaba la au-
diencia inicial en la que se definiríasi era
vinculado o no a proceso.

La defensa insistió en la suspensión.
previoa reiniciarla audienciael sábado a
las 5:30de la tarde,la cual tuvo una pausa
por más deseis horasa solicitudde la de-
fensabajoelargumentodequela Fiscalía
GeneraldeJusticiadela CiudaddeMéxico
(FGJCDMX) no entregócompletade la
carpetade investigación.

“Si se define la situación jurídica (del
fiscal)podríasalirhoymismo(sábado).La
suspensión puede ser un factor muy im-
portante, pero ahorita vamos a ver la in-

terpretación porque la suspensión se da
ampliamente”,dijoal entrara las instala-
ciones del Poder Judicialde la Ciudad de

México,RodrigoUgalde,abogadoque en-
cabeza la defensadel fiscal.

Hasta la noche de ayer,Uriel Carmo-
na permanecía detenido derivado de
una orden de aprehensión girada por un
juez de la Ciudad de México a petición
de la FGICDMX, la cual lo acusa de deli-
tos contra la administración y procura-
ción de justicia en el caso del feminici-
dio de Ariadna Fernanda López a finales
de octubre del año pasado.

La audienciacomenzóalrededordelas
10:00horas en los juzgadosde la colonia
Doctoresen la Ciudad deMéxico,perofue
privada,por lo quenadie ajenoa la Fisca-
lía,delPoderJudiciallocalo la defensadel
fiscal tuvo acceso.

Poco después del mediodía el juez
otorgóun receso a peticiónde la defensa

para que pudiera revisar la carpetade in-
vestigación.Duranteel receso,la defensa
del fiscal de Morelos hizo público que un
juezfederalotorgóuna suspensión provi-
sional a Carmona,en contrade cualquier
orden deaprehensióno cateo,por lo que a
decir de los abogados,deberíade quedar
en libertad.

Ugalde dijo que su cliente no sólo
cuenta con la suspensión, sino que ade-
más lo protege el fuero constitucional
contradelitos federalesy del común,co-
mo por el que se le detuvo.

La protección constitucional a nivel
federalfue suscrita por la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justiciade la Nación
a inicios de julio pasado, mientras que a

nivel local fue ratificada por el Juez del
Centrode JusticiaPenal Federalen el Es-
tado de Morelos el 27 del mismo mes.

Con estaresolución,además de la sus-
pensión provisional para la cual se fijófe-
cha de audiencia incidentalel próximo Il
deagosto,es decir,cuandose definirási se
concede la suspensión definitiva o no, el

Rodrigo Ugalde se dijo confiado
su cliente en libertad.

abogado

sentido,no sé si amane-

ra dolosa o no, pero son prácticamente
ocho tomos,entonceses bastanteamplia
la señaló.

También cuestionó el tiempo con el
que contó la defensa para revisar la car-
peta de investigación, a la cual no había
tenido acceso hasta este sábado.

“Realmenteno (nos dio tiempo de re-
visarla completamente),son bastantesto-
mos y ese es el problema,que la Fiscalía
se retrasó en este

NOMBRAN A ENCARGADO
DE DESPACHO
Por su parte,la FiscalíaGeneraldelEstado
de Morelos confirmó la designación de
Carlos Andrés Montes Tello como encar-
gado de despacho del organismo ante la
ausencia temporal de Uriel Carmona.

A travésdeun comunicado,elorganis-
mo procuradorde justiciadel estadocon-
firmó la designación que se basa en el
cumplimiento de la Constitución Política
del Estado de Morelos donde establece
que será el fiscal regional metropolitano
quien asuma las funciones.
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Montes Tello fue designado en 2020
para ocupar el cargo de fiscal metropoli-
tano.El encargadode despacho es licen-
ciado en derecho y abogado postulante:
catedráticoen materia de derecho nota-
rial y registral;de igual forma se desem-
peñó como directorgeneral del Instituto
de Servicios Registralesy Catastralesdel
estadode 2017a 2019.

Para 2019 Montes Tello comenzó su
servicio público en la Fiscalía de More-
los como director de la oficina del orga-
nismo procurador de justicia. También
perteneció a la entonces Procuraduría
General de Justicia donde se desempeñó
como auxiliar de Agente del Ministerio
Público de 1999 a 2004 y como titula
del Ministerio Público de noviembre de

RODRIGO UGALDE
ABOGADODELFISCALDEMORELOS
"Si se define la situación jurídica

(del fiscal)podría salir hoy mismo
(sábado)

AMPARO

le fue
concedida a Uriel Car-
mona una suspensión
provisional contra su
detención

ZNOYINN
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Fiscal generalde Morelos
anteautoridadesjudiciales

Por ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA(OYAHOO.COM.MX

utoridades jurisdiccionales de la ciu-

A: de México realizaronla primera
udiencia relacionada con el fiscal

general de justiciade Morelos, Uriel Carmona 

 

El funcionario,se mostró tranquiloy confía en

recuperar su libertad,al tiempoque en laveci-

na entidad se designó como encargado tem-

poral la fiscalía morelense a Carlos Andrés

Montes Tello, fiscal regional de la Zona

Metropolitana.

 

localizados en la colonia Doctores, autoridades

judiciales dieron comienzo a la esperada dili-

gencia.enlaquehabráderesolversesi la deten-
cióndeCarmonaGándarafuelegalyaquesus
abogadosargumentanquecuentacon fuero
constitucional.Poco después, los mismos liti-

gantes solicitaronaljuez de la causa una pró-

rroga, ya que en el expediente faltandocu-

  

 

mentos,lo que impide una adecuada defensa

del imputado,peticiónque fueconcedida.

De acuerdo al penalista y catedrático

Alberto Woolrich Ortiz, las autoridades poli-

ciales de la ciudad de México violentaronlos

derechos y garantías del fiscal Carmona al

aprehender a éste en territorio morelense,

donde cuenta con fuero,puntualizandoque la

ordende aprehensiónensu contrafueperfecta-

mentelibrada,ya que elfeminicidiose cometido

aquí,por lo que debióser en la capitaldelpaís

donde debió ejecutarseelmandadojudicial.
En la ciudad de México el fiscal general

de justicia de Morelos no cuenta con fuero,

por lo que los policías de investigación,apo-
yados por la Secretaría de Marina Armada

de México, en un despliegue innecesario

para cumplimentar una orden de aprehen-

sión, debieron cumplirla en la CdMx, pero
corresponderá a las autoridades judiciales

resolver sobre el particular.

Por su parte,el abogado que encabeza la
defensa de Carmona Gándara, Rodrigo

Ugalde, destacó que su representado se

encuentratranquiloy confiadoen quedar libre,

altiempoque confirmóque la solicitudpara un

receso en la audienciase debe a quea la car-

peta de investigación le faltanfolios,lo que

impide que se realiceuna defensa adecuada.

El juez de la causa autorizó que la dili-
se reanude al filo de las 18 la
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que podría durar varias horas.

Por su parte, la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México ratificóque

prueba de que Carmona Gándara obstruyó

la procuración y administración de justicia
en el feminicidio de Ariadna Fernanda,

cuyo cadáver fue abandonado en la zona

conocida como "La Pera", en Morelos, es

que se giró orden de aprehensión en su con-

tra,la que fue cumplimentada por la policía
se investigaciónde manera correcta.

Aprehendidohaceunas horasa las

Cuernavaca, el funcionarioministerialinsistió

en que las imputacionesque se le hacen deri-

van de las carpetas de investigación de la

dependencia a su cargo, que es autónoma,

integra y en las que se relaciona al goberna-

dor de la entidad, Cuauhtémoc Blanco Bravo,

como protectorde delincuentesrelacionados
al crimen
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Divide al Congreso
detención del fiscal

Mientras morenistas se
congratulanpor la
aprehensiónde Uriel “N”,
panistasdicenque
FGCDMX ejecuta
venganzaspersonales

n tantoquelafracciónparlamen-
tariade Morenaen el Congreso
de la Ciudadde México hizo un
reconocimientoa la titularde la
FiscalíaGeneralde Justiciade la

CAMX(FGJCDMX)capitalina,ErnestinaGo-
doy Ramos,por lacapturadeUriel“N”por
su presuntaparticipaciónendelitoscometi-
dos contrala procuracióny administración
de justiciaen el caso del feminicidiode la
jovenAriadnaFernanda,ladiputaciónlocal
del PAN exigió a la exjefade Gobierno,
Claudia Sheinbaum,sacar las manos de
asuntosjudicialesdelacapitaldelpaísy no
orientarvenganzaspersonales.

La bancadamorenista,coordinadapor
Martha Soledad Ávila Ventura,difundió
queenhechoinéditoen lanación,un fun-
cionariopúblicode altonivel tendráque
rendircuentasantelostribunalesporpre-
suntamenteobstruirla administraciónde
justicia en un caso de violencia feminici-

da, lo que “demuestrala capacidad,efi-
cienciay profesionalismodeltrabajode la
Fiscalíacapitalinaqueactúa siempre a fa-
vor de las víctimas”.

Chávez Semerenay HéctorBarreraMar-
molejo,recriminóque la FiscalGeneralde
Justiciade la ciudad,EmestinaGodoy,siga
asumiendoun roldepresidentadelComité
de Morena en la metrópoliy se dediquea
fabricarórdenesde aprehensiónhacialos
“incómodos”deSheinbaum.

“Al enemigo de la corcholataShein-
baum, le dan cárcel por supuestamente
obstaculizaruna investigacióndefemini-
cidio,cuandoes la mismaFiscalíalocalla
que ignora a las mujeres que sufren vio-
lenciaenla ciudad”,delineóBarreraMar-
molejo,quiencoincidióconlosdemáspa-
nistas,en el sentidode quesigue impune
FlorenciaSerranía,JesúsOrtay ErickAr-
mando,esteúltimoporlos robosendomi-
cilios disfrazadosde cateosde la fiscalía
local.

Mientrastanto,

dez,sostuvo que se olvida la maneraen
que le fue creado un delitoa Alejandra
Cuevas,comoun favorpersonaldeGodoy
hacia el fiscal federalGertzManero.Afir-
mó queasíoperala redde complicidades
judicialesde Morena bajo el mando de
Sheinbaumy de LópezObrador.

ParalosdeMorena,laoportunaactua-
cióndelaFGJpermitióqueseconocierala
verdaddelo sucedidoy,en consecuencia,
que los presuntos responsablesde estos

pretendíaimpedir que hubiera justicia
paralavíctima,su familiay lasociedaden
general.

Por su parte,la bancadade AcciónNa-
cional,atravésdeloscongresistasLuisChá-
vez RicardoRubioTorres,Federico

condenableshechos respondan ante las
autoridadesjudiciales.

“Coincidimoscon Claudia Sheinbaum
quelaactuacióndelafiscalíaseinscribeen
el marcodesu autonomía,ya quese apor-
taronelementosde pruebasólidosy sufi-
cientes

estoscasosdeviolenciadegéneroy,par-
ticularmente,de feminicidios,las institu-
cionesdebenestartotalmentedel ladode
las víctimas. Ningún feminicidio debe

quedarimpune.
“Felicitamosy respaldamosa la licen-

ciada Ernestina Godoy Ramos para que
sea ratificadaal frentede la FiscalíaGe-
neralde Justiciade la CiudaddeMéxico”,
remataron los representantes populares
localesde Morena en el comunicado.

y se enfrenta con firmeza las
violenciasen contrade las mujeres.

tenerla convicciónde en
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Los congresistas deMorena
respaldanla labordeErnestina
Godoy, incluso para que sea
ratificada al frente de FGJCDMX

 

Las instituciones deben estar del lado de l
Uriel "N" FGR
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Felicita Batres

a Godoy Ramos

El jefedegobiernoMartíBatresfelici-

tóy reconociólaaccióndeterminante
que llevóa cabo la FiscalGeneralde

la Ciudad de México,ErnestinaGo-

doy,en ladetencióndelFiscaldeMo-

relos,Uriel N”.

Batresdijoquela acciónde la Fis-
cal capitalinaha sido una acciónde-

terminante para no permitir la impu-

nidad y, sobre todo,para protegera
lasmujeresdelaCiudaddeMéxico en

contradeloscrímenesy feminicidios.

Recordóque una jovende la Ciu-
daddeMéxicofuevíctimade femini-

cidio,su cuerpofuearrojadoenelEs-

tadode Morelos,y la Fiscalíade esa

entidadobstruyó la justicia.

Incluso,mencionóquelaentonces

jefade gobierno,ClaudiaSheinbaum
Pardo,hizo declaracionessobre este

caso. Destacó que tratándosede un
delito del Fuero Común cometido

contraunamujerde la CiudaddeMé-

xico,la Fiscalíacapitalinapudointer-

venir y, finalmenteha sido detenido
el Fiscal de Morelos.

“LasFiscalíasestánparaquehaya

justicia,estánpara evitarlos delitos,

que haya investigaciones y para que

haya proteccióny justicia para las
personas y, particularmente, en este

caso,para las mujeres”,anotó.

“Aprovechó este momento para

felicitara la Fiscal ErnestinaGodoy

Ramos por esa acción determinante,

conmucha voluntady mucha deter-

minación,y paraexpresarlelasimpa-
tía y el apoyo del gobiernode la Ciu-

dad de México,así debenactuar los

funcionariosqueestána cargode las

institucionesy, en particular,de las

institucionesdejusticia”,expresóBa-

tresGuadarrama.

Al hablar sobre las labores de

combatea la talailegal,el jefedeGo-

biernoaprovechóparareferirsealca-
so del feminicidio en noviembre de

202.
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EL
CABALLITO

ElPTyatienecandidataparalaalcaldíaXochimilco

Circe

Camacho

 

FOTOS:ESPECIAL

:::::Nos platican que este fin de semana, el Parti-
do del Trabajo aprovechó la visita del aspirante a
la Presidencia de la República Gerardo Fernán-
dez Noroña a la alcaldía Xochimilco, para des-
tapar a la diputada local Circe Camacho Basti-
da como su abanderada para dar seguimiento a
la Cuarta Transformación en dicha demarcación,

por lo que una vez que Morena y sus aliados (PT
y PVEM) definan la ruta a seguir para las próxi-
mas elecciones en la Ciudad de México, doña

Circe será registrada como el mejor perfil para
suceder a José Carlos Acosta Ruiz (Morena),

actual titular de la alcaldía Xochimilco.

UhocanposturasdeMorenayPAN
porfiscaldeMorelos
:::::Una vez más un asunto en torno a la procura-
ción de justiciadividió las opiniones entreMore-
na y el PAN en la CDMX. Mientras el jefede Go-

bierno,Martí Batres, y el diri-
gentede Morena, Sebastián
Ramírez, felicitarony respal-
daron la actuaciónde la fisca-

lía capitalinapor la detención
del fiscalde Morelos,Uriel

Carmona, los diputados pa-
nistas Luis Chávez, Ricardo
Rubio, Federico Chávez y

Martí Héctor Barrera de inmediato
Batres señalaron que el caso era una

venganza personal al tratarse
de un “enemigo”de la exjefade Gobierno,Clau-
día Sheinbaum.

 

dereconfiguralabancadadelPRI
enelCongresodelaCOMY
:::::El deceso de la diputada del PRI, María de
Lourdes González Hernández, dejará un va-
cío temporal en el Congreso de la Ciudad de
México. Con su falta,quedarán sólo siete de
los ocho diputados que conforman la bancada,
al menos hasta que tome protesta su suplente.
Nos señalan que de acuerdo con lo que esta-
blece el reglamento interno del Congreso capi-
talino, al tratarse de un fallecimiento corres-
ponde al coordinador de la bancada, en este
caso a Ernesto Alarcón Trujillo, dar aviso a
la Mesa Directiva, encabezada por el también

priista Fausto Zamorano Esparza, para que
el suplente tome el lugar de la diputada hasta
que concluya la actual Legislatura, lo cual ten-
dría que ocurrir el próximo miércoles durante
la sesión permanente.
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Denuncias por tala
suben,pero hay
pocos procesados

La Fiscalíacapitalinainformaque cuatroalcaldías,lideradaspor Tlalpan,
acumulan 257 carpetasde investigaciónpor estedelitoambiental

as investigacionespor el delito
de tala clandestinasubieron 50
por ciento en cinco años, pero el
número de presuntos delin-
cuentesvinculados a proceso es

de sólo 65,de acuerdocon la Fiscalía Ge-
neral de Justiciade la Ciudad de México.

En respuesta a una solicitud de infor-
mación, la dependenciacapitalinainfor-
mó queen 2019inició36 indagatoriaspor
esteilícitoy en lo que va delpresenteaño,
54. Todas las indagatorias fueron en las

alcaldíasTlalpan,Milpa Alta, Magdalena
Contrerasy Cuajimalpa.

De acuerdocon la dependenciacapita-
lina,entre2019y lo queva de2023 regis-
tra257 carpetasde investigaciónpor este
delito,númeroque contrastacon quienes
tienenun procesopenal,en el cual se de-
terminará si son responsables del delito
por el cual son acusados.

El pasado7dejulio,el jefedegobierno,
Martí Batres Guadarrama,informó que,de
acuerdocon la Fiscalíalocal,dediciembre

de 2022 hasta esa fecha había 17presun-
tos talamontes sujetos a proceso y sólo
tresde ellos en prisión.Desde el inicio de
la actualadministraciónhay 34.

En la información obtenida por este
diario,fechadael31dejulio,la dependen-
cia capitalina informó que al 2023 tiene

manera clandestina.Esto,cuestionó,pro-
voca que los detenidosobtenganun am-
paro y queden en libertad.

“Serealizauna detencióny la deten-
ción no permite encontrar el tipo penal
necesario para que pueda haber una san-
ción.Y eso hace que una persona taleár-

bolesy luegoencuentrerápidamente,con
un amparo,su libertady regresea seguir
talandoárboles”,dijoel 7 de julio.

Ayer, el mandatario capitalino confió
que el Congreso de la Ciudad de México
avale en elperiodo de sesiones la reforma
que envió para modificar el artículo 345

GLORIALÓPEZ 65 vinculaciones a proceso
por el delitoambiental.

Batres Guadarrama ha
aseguradoquelavinculación
a procesodelas personasde-
tenidases difícilen estemo-
mentodebidoa queelCódigo
Penal capitalinoestablecede
dos a 10 años de prisión
contra quien tale árboles de

Bis del Código Penal para
elevar a 20 años de prisión
la pena contra talamontes.

“Enviamosuna iniciativa

al Congresoparamejorarel
tipopenaldeecocidioy dejar
con mucha claridadestable-
cido que cometeeste delito
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terriblequientaleilegalmen-
te árbolesen suelo de con-

servación,barrancas,áreas de valor am-
bientaly áreasnaturalesprotegidas”,dijo.

De acuerdocon el gobiernocapitalino,
por su colindancia con el Estado de Méxi-
co y Morelos, talamontesde esas entida-
des cruzana la capitalpara cortarárboles
de Tlalpan y llevarsela materiaprima.

ACCIONES EN TLALPAN
De las 257 investigacionespor cortarár-
boles,Tlalpanacumula146,lo cual repre-
senta56.8 por cientodel total,seguida de
Milpa Alta con 52, Cuajimalpa con 50 y
Magdalena Contrerascon nueve.

La directorade Medio Ambiente,De-
sarrolloSustentabley FomentoEconómi-
co dela alcaldíaTlalpan,Rosalba Hernán-
dez Martínez,dijoa El Sol de México que
el corteilegaldeárbolesen zonas foresta-
les subió en la capitaly en otros estados.

La funcionaria comentó que,para pre-
venir este ilícito y cuidar el medio am-
biente, la Prigada Cimarrón vigila las
áreasprotegidas.En caso deencontrarin-
dicios de talaclandestina,las autoridades
sólo documentany presentanladenuncia.

“Labrigadanos ayuda a recabarinfor-
mación sobre los puntos de la talay a lle-
var un conteode la extensión que es afec-

tada para integrar carpetas de investiga-
ción y detonaroperativoscomo el que se
realizó el día lunes, para contrarrestarel
delitode tala clandestina”,mencionó.

Hernández Martínez recordóque la al-
caldíapresentó26 denunciaspor talaile-
galantela ProcuraduríaFederaldeMedio
Ambiente, pero no tiene información ofi-
cial delprocesode los recursoslegales.

“Desafortunadamente las instancias
del gobierno competentesno nos infor-
man puntualmentecuáleshan sido aten-
didas,desechadas o cuáles han derivado
de algún operativo,peronos pareceque el
trabajoque hemos estado realizando ha
surtido efecto”,dijo.

La tala tambiénafectazonas de Milpa
Alta, la cual acumula 52 carpetas de in-
vestigación desde2019.

La Fiscalíadeinvestigaciónterritorialde
esaalcaldíainformóquede2018a2023,ini-

ció19carpetasde investigaciónpor presun-

pusoa disposición
del MinisterioPúblicoa dos personas.
tosdelitosambientalesy

ZONA ROJA
O
SEGÚNconlaProfepa,
El Gran Bosque de
Agua,entrela CdMx y
Morelos es una de las
108 regiones donde
hay talaclandestina

K
PERSONAS
VINCULADAS a
proceso había entre
eneroy julio,de
acuerdo con la Fiscalía

20
AÑOSDE prisiónes la
pena que busca
establecerel gobierno
de la CdMx contra
los talamontes

29
HECTÁREASDE
árboles perdióTlalpan
en 10 años, de acuerdo
con un informe de
Global Forest Watch
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INDAGAN DAÑO AMBIENTAL
En los últimos cinco años las autoridades capitalinas
abrieron 257 carpetas de investigación por tala ilegal.
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Operativo contra— en Morelos, el 2de agosto
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Detienen a
implicado
en muerte
de Patxy

La FiscalíaGeneral de Jus-
ticiadelaCiudaddeMéxi-
co indicó que se detuvoa
BrayanN” porsuprobable
participación en la muerte
de Patxy, estudiante del
ColegiodeBachilleres2,a
quien le explotóun petar-
do enelrostro.

Agentes de la Policía
de Investigación(PDI)de
la Coordinación General
de Investigaciónde Deli-
tos de Género y Atención
aVíctimassetrasladarona
la localidadde San Martín
OjodeAgua,Puebla,don-
deaseguraronalindividuo.

Luegodequeseleleye-
ran sus derechos,elsujeto
fue llevado al Reclusorio
PreventivoVaronilOriente.

“Deacuerdoconlas in-
dagatoriasrealizadaspor
el representantesocialde
la Fiscalía Especializada
para la Investigacióndel
Delito de Feminicidio, el
imputadoprobablemente
participóen el lanzamien-
todeun artefactoexplosi-
vo queprivódelavidaa la
jovenestudiante”,sedeta-
llóenun comunicado.
SEGUNDO DETENIDO
Brayan N” es el segundo
detenidopor la muertede
laestudiantedelBachille-
res2.El 1de juniopasado
seaprehendieronaYessica
“N”quien,deacuerdocon
la Fiscalía local, formaba
parte de un grupo porril
generadordeviolencia.

El 23 de mayo pasa-
do,PatxyXimena H.,de 17
años,perdiólavidaacausa
de un petardoque leesta-
llóenlacabeza.

La jovenseencontraba
afueradelplantel2 delCo-
legiodeBachilleres,ubica-
doenlaalcaldíaGustavoA.
Madero,cuandoun petar-
do explotóensu cabeza.

 

A
Foto: Especial

Brayan N” es el segundo
aprehendido por la muerte
de lajoven de 17años.

DE LA REDACCIÓN

comunidadegimm.com.mx
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Cae bBrayan"N
por feminicidio

AABYE VARGAS /ElSol de México

Presunto involucradoen el
ataquea la alumna de
Bachilleres2,a quien le
explotópetardo;Yessica
Alejandra"N fue detenida
el pasado|de junio

rayan “N”,implicadoen el fe-
minicidiodePatxy,alumnadel
Bachilleres 2, en la alcaldía
GustavoA. Madero,a la que le
explotó petardoal salir de la

escuela,ha sido detenidoinformóla Fis-
calía Generalde Justiciade la Ciudad de
México(FG-CDMX).

En un comunicadola dependenciagu-
bernamental señaló que como segui-
mientoa las investigacionesde la muerte
dela alumnagraciasal apoyo de laFisca-
lía GeneraldelEstadode Puebla,cumpli-
mentaron una orden de aprehensión
contraun hombre,por su probableparti-
cipaciónen los hechos.

El 23 de mayo deesteaño,la jovende
17años perdió la vida tras recibir un pe-
tardo en las inmediaciones de la esta-
ción Politécnico, correspondiente a la

Brayan “N”es elsegundodetenidopor
el homicidiode la estudiante,pues el1de
junioYessica Alejandra“N”,fuedetenida
en Tlalnepantla,en el Estado de México,
porestarimplicadaen lamuertedePatxy.

“Trabajosde inteligenciapor partede
agentesdelaPDI permitieronlocalizarenel
EstadodePueblaa Brayan“N”,quienpro-
bablementeparticipóen el lanzamientode
unpetardoelcualprivódelavidaa lajoven
PatxyXimena,enhechosocurridosel23de
mayo del presenteaño,al exteriorde un
centroeducativoen la

Previalecturade sus derechosconsti-
tucionalesy posteriorcertificaciónmédi-
ca,el hombrefue trasladadoa la Ciudad
de México para ser puestoa disposición
del juezque lo requirióen el Reclusorio
Preventivo Varonil Oriente.

De acuerdocon las indagatoriasreali-
zadas por el representantesocial de la
Fiscalía Especializadapara la Investiga-
cióndelDelitodeFeminicidio,el imputa-
do probablementeparticipóen el lanza-
mientodeun artefactoexplosivoquepri-
vó de la vida a la jovenestudiante.

“Cabeseñalarque con la aprehensión
deBrayan“N”suman dos las personasin-
vestigadaspor su probableparticipación
eneldelitodefeminicidioenagraviodela
joven estudiante”,

ESTÁ EN EL
RECLUSORIO
ORIENTE

i»P--
TRABAJOS DE inteligencia por
parte de agentes de la PDI
permitieron localizar en el Estado
de Puebla a Brayan "N", quien fue
trasladado a la CdMx para ser
puesto a disposición del juez en el
Reclusorio Varonil

 

” : ——

Brayan "N” ya fue detenido /cortesíA
a *
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Aprehenden auno delosasesinos
de Patxy, alumna impactada
por petardo en la cabeza

Elementos de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la Ciudad de
México (FGJCDMX) detuvie-

ron en el Estado de Puebla a

Brayan “N”,el segundo impli-
cado en el asesinato de la jo-
ven Patxy Jimena, una estu-
diante de 17 años pertenecien-
te al Colegio de Bachilleres 2,
quien falleció aun costado de
la instalaciones del plantel,

después de ser golpeada por
un petardo en la cabeza en el
mes de mayo.

Con apoyo de la Fiscalía
General del Estado de Puebla,
agentes de la Policía de Inves-
tigación localizaron al seña-
lado en la comunidad de San
Martín OjodeAgua, sitiodon-
de fue aprehendidopara pos-
teriormente ser trasladado a

la Ciudad de México para ser
puestoa disposición deun juez
del Reclusorio PreventivoVa-
ronil Oriente.

Según las investigacionesde
la Fiscalía Especializada para
la Investigación del Delito de

Feminicidio, Brayan presunta-
mente habría participado en la
elaboración y en el lanzamien-
to del petardo que privó de la
vida a la estudiante.

En elmes dejunio, personal
de la FGJCDMX detuvo en el

municipio de Tlalnepantla de
Baz, Estado de México a Yes-
sica “N”, la primera señalada
del asesinato,quien aparente-
mente formaba parte del gru-
po porril de la institución edu-
cativa de nivel medio e (Jorge

Aguilar)

Peritos de la

FGICDMX

recabaron

evidencias

en el lugar
donde murió

Patxy Jimena.

17 ZU
En cumplimiento a lo establecido

en el Código Nacional de Procedimientos

Penales, a la persona mencionada

en este mensaje, de acuerdo con la

presunción de inocencia, se le tratará

como tal en todas las etapas del

procedimiento, mientras no se declare

su responsabilidad mediante sentencia

emitida por el órgano jurisdiccional.

Brayan presuntamente habría participado en la elaboración y en el

lanzamiento del petardo que privó de la vida a la estudiante.
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